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PLAN DE MEJORAMIENTO INSTITUCIONAL
Elaborado en Octubre de  2019

Aplicabilidad a partir del año escolar 2020 
Institución Educativa Manzanares – En Proceso de Mejoramiento Continuo.
Calle 3 # 4-49 – Manzanares, Caldas – iemanzanares@sedcaldas.gov.co – 3127772102
1_GESTIÓN DIRECTIVA
PROCESO: Direccionamiento Estratégico y Horizonte institucional - COMPONENTE: Política de integración de personas con capacidades disímiles o diversidad cultural - VALORACIÓN: APROPIACIÓN

	OBJETIVOS POR GESTIÓN
	METAS
	INDICADORES
	ACCIONES
	PORCENTAJE DE AVANCE - ACCIONES
	RESPONSABLE
	TAREAS
	INICIO y TERMINACIÓN

	Socializar las políticas de inclusión para la atención de estudiantes con discapacidad: DECRETO 1421 DEL 29 DE AGOSTO DE  2017 - educación inclusiva.

Implementar estrategias de inclusión de estudiantes con discapacidad en los términos del decreto 1421 del 29 de agosto de 2017.
	A junio de 2020 se habrá revisado, actualizado y difundido adecuadamente la política de inclusión de estudiantes con discapacidad.

A enero de 2020 la estrategia de inclusión de las personas con discapacidad será la base para que se adopten metodologías y espacios físicos para apoyar y valorar este tipo de población por parte de la comunidad educativa.
	- Sesiones de estudio a través de los departamentos de área de la normativa existente al respecto de la inclusión y atención de estudiantes con discapacidad.

- Porcentaje de personas beneficiadas con políticas de inclusión a nivel institucional.

- Elaboración y socialización de un documento institucional con políticas de inclusión de personas con discapacidad.

- Actas de los departamentos de área sobre la revisión del documento que consolida las políticas de inclusión.

- Convenio con al menos una organización para la atención integral de estos estudiantes que presentan alguna discapacidad.
	- Revisión de la política estatal por parte de los departamentos de área: Documento de inclusión.

- Generar espacios para socializar el documento de inclusión en los diferentes estamentos.

- Gestionar alianzas con diferentes organismos públicos o privados relacionados con políticas de inclusión.

- Gestionar el nombramiento de educadora especial y docente de apoyo.
	
100% a finales de 2020
	Directivos docentes, docentes de cada departamento de área.

Comité de convivencia escolar.
	- Reactivación de los departamentos de área.

- Disposición del material de apoyo para la socialización de dichas políticas de inclusión.

- Redacción y formalización del convenio con los organismos que van a participar de la alianza.


	Enero de 2020 a Diciembre de 2020.
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2_GESTIÓN DIRECTIVA
PROCESO: Gestión estratégica - COMPONENTE: Liderazgo, articulación de planes, proyectos y acciones, estrategia pedagógica, seguimiento y autoevaluación. VALORACIÓN: APROPIACIÓN.

	OBJETIVOS POR GESTIÓN
	METAS
	INDICADORES
	ACCIONES
	% DE AVANCE - ACCIONES
	RESPONSABLE
	TAREAS
	INICIO y TERMINACIÓN

	Fortalecer la gestión estratégica a partir del trabajo en equipo, cooperativo y de apoyo mutuo: DEPARTAMENTOS DE ÁREA.

	A diciembre de 2020, mediante el fortalecimiento de los departamentos o colectivos de área, se habrá realizado la revisión de la totalidad de los componentes del P.E.I (seguimiento y autoevaluación permanente) unificando de esta manera los planes, proyectos, acciones y estrategias pedagógicas.
	- Porcentaje de acciones y estrategias llevadas a cabo/estrategias programadas.

- Apropiación del significado y ventajas de los departamentos o colectivos de área: trabajo en equipo.

- Número de reuniones por departamento de área/reuniones programadas al año.

- Diseño y socialización del instrumento de seguimiento y autoevaluación al P.E.I

- Revisión y ajustes a los planes, proyectos, acciones y estrategias pedagógicas.

	· Talleres de capacitación e integración.

· Elaboración de instrumento de seguimiento y autoevaluación.

· Espacios de trabajo en equipo para revisión y ajuste los planes, proyectos, acciones y estrategias pedagógicas.
	100% a finales de 2020
	Directivos docentes.

Departamentos de área.
	- Diseño e implementación de talleres.

- Aplicación de instrumentos de seguimiento y autoevaluación.

- Elaboración de un cronograma para el trabajo en equipo.
	De enero de 2020 a  diciembre de 2020



3_GESTIÓN DIRECTIVA
PROCESO: Gobierno Escolar - COMPONENTE: Comisión de evaluación y promoción, comité de convivencia, consejo estudiantil, personero estudiantil, asamblea de padres de familia, consejo de padres de familia. VALORACIÓN: APROPIACIÓN.

	OBJETIVOS POR GESTIÓN
	METAS
	INDICADORES
	ACCIONES
	% DE AVANCE - ACCIONES
	RESPONSABLE
	TAREAS
	INICIO y TERMINACIÓN

	Dinamizar el proceso de conformación del gobierno escolar, asignando un líder responsable a cada órgano constitutivo de tal manera que haya apropiación de sus funciones y desarrollo de  programas y proyectos con eficiencia.
	A diciembre de 2020 los diferentes órganos del gobierno escolar se habrán apropiado de sus funciones y desarrollarán en un 80% los programas, proyectos y actividades, impactando de manera positiva todos los procesos institucionales.
	- Porcentaje de los miembros de los diferentes órganos del gobierno escolar empoderados de sus funciones.
- Revisión y socialización de las acciones propias del gobierno escolar en cada uno de sus componentes.
- Elaboración y publicación del cronograma de las acciones de cada uno de los órganos que conforman el gobierno escolar.
- Evaluación y seguimiento a las acciones que realiza cada uno de los órganos que conforman el gobierno escolar.

	Asignación de responsables de la coordinación de los diferentes órganos del gobierno escolar.
	100% a finales del año escolar
	Directivos docentes, docentes y equipo de gestión directiva.

Gobierno escolar.
	- Reunión para la conformación del equipo de trabajo.

- Realización del cronograma de actividades

- Reunión para realizar la actualización constante de la lista de acciones.
	De enero de 2020 a  diciembre de 2020






4_GESTIÓN DIRECTIVA
PROCESO: Cultura institucional - COMPONENTE: Trabajo en equipo, reconocimiento de logros e identificación y divulgación de buenas prácticas. VALORACIÓN: APROPIACIÓN.

	OBJETIVOS POR GESTIÓN
	METAS
	INDICADORES
	ACCIONES
	% DE AVANCE - ACCIONES
	RESPONSABLE
	TAREAS
	INICIO y TERMINACIÓN

	Mejorar la cultura del trabajo en equipo, a través del fortalecimiento de los departamentos o colectivos de área.

Establecer una política de incentivos a docentes y estudiantes, fomentando las buenas prácticas administrativas, educativas y culturales.

Creación de medios audiovisuales creativos y llamativos para la divulgación de las buenas prácticas educativas al interior de la institución educativa.
	A finales del año escolar 2020 los departamentos o colectivos de área estarán debidamente institucionalizados y conformados, funcionando con base a cronogramas concertados.

A enero de 2020 habrá un amplio conocimiento y apropiación de los principales componentes del P.E.I: CULTURA INSTITUCIONAL DEFINIDA, APRENDIDA y EVIDENCIADA.

Establecer una política institucional en cuanto al otorgamiento de los reconocimientos, estímulos y promoción de los talentos y capacidades de los integrantes de esta institución educativa.

	- Porcentaje de departamentos o colectivos de área conformados/# posible de departamentos o colectivos de área a conformar.

- Política de incentivos debidamente establecida y divulgada a nivel institucional: resolución rectoral.

- Número de los miembros de la comunidad que han recibido reconocimientos e incentivos institucionales por los méritos alcanzados.

- Medios de divulgación de las buenas prácticas educativas.


	- Reconformación y legalización de los departamentos o comités de área.

-  Conformación del Equipo de comunicaciones para sistematizar y difundir las buenas prácticas educativas institucionales.

- Creación de incentivos y estímulos institucionales para los diferentes estamentos de la comunidad educativa, por parte del consejo académico.

- Establecimiento de criterios claros para determinar el merecedor del incentivo.
	A diciembre de 2020 la meta se cabrá cumplido en un 100%.
	Directivos docentes, Consejo Directivo, Consejo Académico.
	Divulgar los propósitos establecidos como estrategia de mejoramiento continuo.
	De enero de 2020 a  diciembre de 2020



5_GESTIÓN DIRECTIVA
PROCESO: Clima escolar - COMPONENTE: Pertenencia y participación, ambiente físico, inducción a los nuevos estudiantes, motivación hacia el aprendizaje, bienestar del alumno, manejo de conflictos. VALORACIÓN: APROPIACIÓN.
	OBJETIVOS POR GESTIÓN
	METAS
	INDICADORES
	ACCIONES
	% DE AVANCE - ACCIONES
	RESPONSABLE
	TAREAS
	INICIO y   TERMINACIÓN

	
Mejorar el clima institucional a través del fortalecimiento de las estrategias pedagógicas establecidas a nivel del comité de convivencia escolar y el desarrollo de los proyectos pedagógicos institucionales.
	
A enero de 2020 se habrán implementado y fortalecido las políticas institucionales que conllevan al mejoramiento de los ambientes de aprendizaje.

Diseñar e implementar dos proyectos pedagógicos nuevos que apunten a brindar mejores condiciones para el desarrollo del talento y las habilidades del estudiante, así como su formación en los valores institucionales.

Divulgación de las rutas de atención y solución de los conflictos inherentes a la convivencia escolar.

Realizar inversiones económicas en el mejoramiento de las condiciones físicas y de dotación de la infraestructura de las sedes.
	
· Número de los miembros de la comunidad en los cuales se realizó la socialización del horizonte institucional con el fin de fortalecer el sentido de pertenencia, la motivación y participación/Número de integrantes de la comunidad educativa. 

· Porcentaje de las sedes sobre las cuales se implementó el mejoramiento de la planta física, mobiliario y dotación de recursos didácticos y tecnológicos.

· Porcentaje de los docentes que se apropiaron e implementaron diversas estrategias de enseñanza que generaron motivación hacia el aprendizaje y la sana convivencia entre los estudiantes.

· Disminución significativa en el número de situaciones tipo II y III a nivel institucional.

· Creación del gobierno estudiantil como estrategia de participación y sana convivencia institucional.

· Vinculación de la institución educativa Manzanares en el proyecto de “Escuela Saludable y Tienda Saludable”.
	
Planeación y conformación de un equipo de trabajo que se encargue del proceso de socialización del horizonte institucional a todos los estamentos educativos.

Priorización de la inversión de recursos financieros para el mejoramiento de la planta física, dotación de recursos didácticos y tecnológicos.

Gestión de talleristas especializados que aporten a la mejora de los procesos de enseñanza y faciliten la reflexión pedagógica en los docentes.

Socialización del proceso disciplinario a los diferentes estamentos escolares.
	
A diciembre de 2020 la meta se cumplirá en un 40%.
	
Directivos, docentes, equipo de gestión directiva y comité de gobierno escolar.
	
Reunión del comité de convivencia escolar y realización del respectivo plan de acción.

Socialización ante el consejo directivo y consejo académico el proyecto de “Escuela Saludable y Tienda Saludable”. 

Elaboración de un listado de necesidades de cada una de las sedes y priorización de las mismas.
Invitación a especialista – tallerista que pueda ayudar en el tema del mejoramiento del quehacer pedagógico del docente.
Evaluación y seguimiento del comité de convivencia en su funcionalidad y efectividad.


	
De enero de 2020 a  diciembre de 2020


6_GESTIÓN DIRECTIVA
PROCESO: Relaciones con el entorno - COMPONENTE: Familia o acudientes, otras instituciones, sector productivo. VALORACIÓN: APROPIACIÓN.

	OBJETIVOS POR GESTIÓN
	METAS
	INDICADORES
	ACCIONES
	PORCENTAJE DE AVANCE - ACCIONES
	RESPONSABLE
	TAREAS
	INICIO y TERMINACIÓN

	
Realizar un intercambio ágil, fluido y asertivo de información a través de la creación de una estrategia de recepción de las Peticiones, Quejas, Reclamos o Sugerencias.

Generar alianzas y acuerdos con diferentes entidades y el sector productivo para apoyar la ejecución de proyectos institucionales.

	
A enero de 2020 nuestra institución contará con una comunicación ágil, fluida y asertiva con padres de familia; y contará con alianzas y acuerdos con diferentes entidades y el sector productivo, que apoyarán la ejecución de proyectos institucionales.
	
Porcentaje de entidades y empresas, profesionales y personas que se vinculen de forma permanente con los padres de familia en todos los procesos y acciones emprendidas por la institución educativa.

Realización periódica de  visitas domiciliarias.
	
Elaboración y aplicación de un instrumento de diagnóstico que mida el grado de satisfacción que tiene el padre de familia con la institución educativa.



Identificación de las entidades públicas y privadas del sector productivo con el fin de solicitar la vinculación.
	
A diciembre de 2017 la meta se cumplirá en un 33%.







A diciembre de 2020 la meta se habrá cumplido en un 40%
	
Directivos, docentes, equipo de Gestión directiva y comité de gobierno escolar.







Directivos docentes, Consejo Directivo y equipo de Gestión directiva.
	
Diseño, aplicación y análisis de la encuesta a padres de familia.

Planeación de las acciones y procesos para la vinculación de los padres de familia.(cronograma de actividades)

Concretar las alianzas con las entidades públicas y privadas del sector productivo.
	
De enero de 2020 a  diciembre de 2020





1_GESTIÓN ACADÉMICA
PROCESO: Diseño pedagógico (curricular) - COMPONENTE: Enfoque Metodológico. VALORACIÓN: APROPIACIÓN.

	OBJETIVOS POR GESTIÓN
	METAS
	INDICADORES
	ACCIONES
	% DE AVANCE - ACCIONES
	RESPONSABLE
	TAREAS
	INICIO y TERMINACIÓN

	Revisar la propuesta metodológica y pedagógica de la institución educativa en aras de unificar criterios y lograr su aplicabilidad por la totalidad de los docentes.
 
Según los lineamientos del Programa Todos a Aprender (PTA) conocer y aplicar el marco profesoral como insumo para realizar el acompañamiento en el aula.

Garantizar el uso adecuado del libro y de las TIC como herramientas de aprendizaje.
	Lograr que en noviembre de 2020 el enfoque metodológico y pedagógico de la institución sea aplicado por el 100% de docentes.
	Cambiar significativamente el método tradicional e instruccional hacia el uso de una metodología flexible y activa que privilegien el trabajo en equipo, cooperativo e interactivo del estudiante.
	- Crear espacios internos de actualización docente (reuniones de los departamentos de áreas) en el conocimiento y aplicabilidad de la propuesta metodológica y pedagógica institucional.
	100% de los docentes aplicando la propuesta metodológica y pedagógica en el segundo semestre.
	Directivos docentes, docentes y consejo académico en pleno.
	Gestionar e informar al consejo directivo acerca de los avances y ajustes en cuanto al diseño curricular.
	
De enero de 2020 a  diciembre de 2020






2_GESTIÓN ACADÉMICA
PROCESO: Prácticas pedagógicas - COMPONENTE: Recursos para el aprendizaje. VALORACIÓN: APROPIACIÓN.

	OBJETIVOS POR GESTIÓN
	METAS
	INDICADORES
	ACCIONES
	% DE AVANCE - ACCIONES
	RESPONSABLE
	TAREAS
	INICIO y TERMINACIÓN

	Diseñar y adecuar las aulas especializadas como estrategia de mejoramiento de las prácticas pedagógicas: biblioteca, matemáticas,  sistemas, inglés, electrónica, diseño gráfico, música.
	Contar a noviembre de 2020 con 5 aulas especializadas.

Dotar a cada sede con los recursos básicos de bibliobanco.
	% de las aulas especializadas debidamente organizadas y dotadas.

% de sedes con recurso didáctico y material de bibliobanco.
	Gestionar ante el consejo directivo el proyecto de adecuación y dotación de aulas especializadas.

Cotización de textos, diccionarios español e inglés (actualizados).

Promover en la comunidad educativa la marcha del libro.

	40% a mediados del año escolar.

100% de las aulas especializadas diseñadas y dotadas a noviembre de 2020.
	Consejo directivo y departamentos de área.
	Liderar en la institución la
campaña para recolección de
	Noviembre de 2020.













3_GESTIÓN ACADÉMICA
PROCESO: Gestión de aula - COMPONENTE: Seguimiento académico. VALORACIÓN: APROPIACIÓN.

	OBJETIVOS POR GESTIÓN
	METAS
	INDICADORES
	ACCIONES
	% DE AVANCE - ACCIONES
	RESPONSABLE
	TAREAS
	INICIO y TERMINACIÓN

	Desarrollar actividades de nivelación, profundización y recuperación en la última semana de cada periodo como estrategia para disminuir  la repitencia escolar.

Actualizar la base de datos de los egresados en cuanto a la continuidad en la cadena de formación.
	
Al término del año escolar se habrá disminuido en un 80% la reprobación y repitencia académica del estudiante.


	Porcentaje de estudiantes con pérdida de asignaturas a fin de año.

Disminución de porcentajes en la pérdida de asignaturas y/o áreas.


	Programar horarios especiales para el desarrollo de las actividades de nivelación, profundización y recuperación.

Elaborar los planes de nivelación, profundización y recuperación conforme al formato institucional.
	100% de planes de nivelación, profundización y recuperación aplicados en los casos de bajo rendimiento académico a mitad del año escolar.
	Consejo académico y directivos docentes.
	Planear en las reuniones de los departamentos de área las actividades de nivelación, profundización y recuperación conforme al formato institucional.
	Diciembre de 2020.


















1_GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA
PROCESO: Administración de la planta física y de los recursos físicos - COMPONENTE: Recursos para el aprendizaje. VALORACIÓN: APROPIACIÓN.


	OBJETIVOS POR GESTIÓN
	METAS
	INDICADORES
	ACCIONES
	PORCENTAJE DE AVANCE - ACCIONES
	RESPONSABLE
	TAREAS
	INICIO y TERMINACIÓN

	Establecer lineamientos claros y precisos en torno al uso y préstamo de los bienes muebles e inmuebles con que cuenta la institución educativa.

Realizar las gestiones necesarias para arbitrar recursos económicos suficientes para la adecuación de la infraestructura física donde funciona cada sede.

Asegurar mediante póliza los bienes muebles e inmuebles pertenecientes a la institución educativa.
	A julio de 2020 se habrá consolidado una propuesta de lineamientos en cuanto al uso, responsabilidad y préstamo de los bienes muebles e inmuebles de la institución educativa.

Para finales del año escolar 2020 se habrá reparado la totalidad de la infraestructura física perteneciente a la Institución Educativa Manzanares. 

Para inicios del año escolar todos los bienes muebles e inmuebles estarán asegurados por concepto de pérdida, hurto, daño por terremoto o incendio.
	Lineamientos sobre el uso, responsabilidad y préstamo de los bienes muebles e inmuebles de la Institución Educativa Manzanares.


% de intervención de las sedes adscritas a este plantel escolar.

Póliza de seguro.
	· Diseñar un programa de mantenimiento preventivo de la planta física.
· Elaborar un programa de adecuación, accesibilidad y embellecimiento de la planta física.
· Crear un sistema de registro y seguimiento al uso de los espacios físicos.
· Vincular a la comunidad educativa en la elaboración de los programas de mantenimiento y embellecimiento.
	Intervención paulatina en cada una de las sedes. Hasta un 30% de intervención para mitad de año en cada una de las sedes.
	
Comunidad educativa en general.
	· Diseñar un programa de mantenimiento preventivo de la planta física.
· Elaborar un programa de adecuación, accesibilidad y embellecimiento de su planta física.
· Crear un sistema de registro y seguimiento al uso de los espacios físicos.
· Vincular a la comunidad educativa en la elaboración de los programas de mantenimiento y embellecimiento.

	
Diciembre de 2020.


2_GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA
PROCESO: Administración de servicios complementarios - COMPONENTE: Recursos para el aprendizaje. VALORACIÓN: APROPIACIÓN.


	OBJETIVOS POR GESTIÓN
	METAS
	INDICADORES
	ACCIONES
	% DE AVANCE - ACCIONES
	RESPONSABLE
	TAREAS
	INICIO y TERMINACIÓN

	Evaluar y mejorar los servicios complementarios en cuanto a la calidad, oportunidad y pertinencia, ofrecidos por parte de la institución educativa a sus estudiantes en procura de mejorar la cobertura y la retención. 

Gestionar la consecución de bicicletas para favorecer a los estudiantes de este plantel escolar que viven en las afueras del casco urbano.
	
Mejorar en un 80% la prestación de los servicios de restaurante escolar en cuanto a cobertura, calidad y oportunidad en la prestación del mismo.

Consecución de 15 bicicletas con destinación a los estudiantes que viven en las afueras del casco urbano del municipio y que por los horarios establecidos no pueden hacer uso del transporte escolar.
	· Porcentaje de estudiantes beneficiarios del servicio de restaurante escolar.
· Adecuaciones locativas en los restaurantes escolares de esta institución educativa.
· Porcentaje de estudiantes a los cuales se les hace la medición y seguimiento de talla y peso.
· Estudiantes con buen estado de salud.
	Definición de horarios para el suministro de los alimentos programados: refrigerio y almuerzo.
	Para el 2 periodo académico se han establecido horarios convenientes y se ha mejorado la entrega en calidad y oportunidad de los refrigerios y almuerzos.
	Directivos docentes, docentes y operadores del PAE.




















	· El 90% de la población estudiantil, refleja buena salud y observan prácticas saludables.
	Diciembre de 2020.






3_GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA
PROCESO: Talento humano - COMPONENTE: Liderazgo. VALORACIÓN: APROPIACIÓN.


	OBJETIVOS POR GESTIÓN
	METAS
	INDICADORES
	ACCIONES
	% DE AVANCE - ACCIONES
	RESPONSABLE
	TAREAS
	INICIO y TERMINACIÓN

	
Generar un plan de inducción para los docentes recién llegados a la institución educativa.
	A junio de 2020 se tendrá el diseño de una planeación efectiva en la cual se vean reflejados los procesos de inducción al personal nuevo en cualquier momento del año, así como las fechas específicas de formación y capacitación docente y administrativa.
	· Porcentaje de docentes y administrativos nuevos a los cuales se les realizó proceso de Inducción asertiva en cualquier momento del año lectivo.
· 100% del personal docente y administrativo capacitado y actualizado según las directrices del MEN.
	· Realizar inducciones al personal nuevo de manera permanente.
· Realizar capacitaciones en nuevas tecnologías de la información y la comunicación a todos los docentes y administrativos.
· Realizar talleres de intercambio de experiencias a nivel interinstitucional.
	A junio de 2020 se tendrá diseñado el plan de inducción respectivo.
	
Directivos docentes.
	· Realizar inducciones al personal nuevo, según su llegada e inicio de labores en esta institución educativa.
· Realizar capacitaciones en nuevas tecnologías de la información y la comunicación a todos los docentes y administrativos.
· Realizar talleres de intercambio de experiencias interinstitucionales.
	Diciembre de 2020.

	
Generar unas políticas institucionales de bienestar docente, carentes en el momento.
	
A junio de 2018 se tendrá definida una estrategia de reconocimiento a su compromiso y de bienestar que brinde las condiciones de seguridad, comodidad e integridad en el desempeño de sus labores académicas.
	· Porcentaje de docentes y administrativos cubiertos con el plan de incentivos, reconocimientos y bienestar.
· Número de actividades de bienestar desarrolladas/Número de actividades programadas.
	· Diseñar el plan de estímulo docente y administrativo.
· Realizar una jornada de exaltación a la labor docente.
· Diseñar el plan de mejoramiento en el componente de bienestar docente.
	A junio de 2018 se tendrá definido el plan de bienestar docente.
	Directivos docentes.
	· Diseñar el plan de estímulo docente y administrativo.
· Realizar una jornada de exaltación a la labor docente.
· Realizar talleres de trabajo de investigación por áreas.
Realizar jornadas de bienestar y salud del
	Diciembre de 2020.



4_GESTIÓN DE LA COMUNIDAD
PROCESO: Talento humano - COMPONENTE: Relaciones con el entorno. VALORACIÓN: APROPIACIÓN.


	OBJETIVOS POR GESTIÓN
	METAS
	INDICADORES
	ACCIONES
	% DE AVANCE - ACCIONES
	RESPONSABLE
	TAREAS
	INICIO y TERMINACIÓN

	
Conformar la
Escuela de Padres como un proyecto pedagógico institucional que fortalezca la participación integral de las familias.
	
A diciembre de 2020 el 100% de los acudientes de los estudiantes de este plantel escolar estarán vinculados al proyecto; demostrando participación activa en cada encuentro.


	Porcentaje de acudientes vinculados y comprometidos al proyecto de escuela para padres.


Actas de asistencia y cumplimiento de compromisos establecidos en cada encuentro.
	Ajustes a la implementación del proyecto pedagógico.
	A junio de 2020 el 50% de los acudientes de los estudiantes de este plantel escolar estarán vinculados
al proyecto; demostrando participación activa en cada encuentro.

	Comité de convivencia escolar
	Diagnóstico de necesidades a partir de la elaboración de instrumentos de información a padres y profesores.

Aplicación de los instrumentos.
Recolección y tabulación de resultados.
Revisar el contenido temático.

Elaborar el documento central.

Diseñar los talleres.

Plegable de convocatoria.
	Diciembre de 2020.
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